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	Tema 

	Naturaleza jurídica y alcance de la respuesta a un derecho de petición

	CRM 

	66760

	Problema(s) jurídico(s) 

	En lo relacionado con las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho, ¿cuál sería la técnica para contestar aquellas que sostienen que la respuesta a un derecho de petición es un Acto Administrativo? ¿existe jurisprudencia respecto a este tema en particular?

	Análisis jurídico 

	1. Generalidades del Derecho de Petición

El artículo 23 de la Constitución Política dispone que, “[t]oda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Este precepto consagra un derecho de carácter fundamental que garantiza un canal efectivo de comunicación entre los ciudadanos y las autoridades públicas, facilitando la expresión de intereses o inquietudes a través de una respuesta oportuna y de fondo.

El artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, prevé la posibilidad de ampliar el término para brindar respuesta, cuando excepcionalmente no fuere posible resolverla en los plazos anteriormente planteados, caso en el cual, la autoridad correspondiente deberá informar esta circunstancia al interesado “antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto”.

Ahora bien, para que la respuesta a la petición sea efectiva, es necesario que el solicitante conozca el contenido de la contestación. Por esta razón, la autoridad debe notificarle su decisión de manera adecuada, siguiendo las reglas establecidas en el CPACA. Este deber de notificación se mantiene incluso cuando la respuesta tenga como finalidad informar que la entidad no es competente y que el caso será remitido a la autoridad correspondiente.

2. Naturaleza del Acto Administrativo

Sobre el acto administrativo, la Corte Constitucional ha indicado que, “representa el modo de actuar ordinario de la administración y se exterioriza por medio de declaraciones unilaterales o bien orientadas a crear situaciones jurídicas generales, objetivas y abstractas o bien orientadas a crear situaciones concretas que reconocen derechos o imponen obligaciones a los administrados”.
En consecuencia, siendo el acto administrativo la manifestación de la función pública productiva de efectos y consecuencias jurídicas, el Tribunal constitucional enfatiza su carácter como forma ordinaria de actuación de la administración, que puede dar lugar a situaciones jurídicas generales o particulares. A su turno, el Consejo de Estado, complementa esta visión al destacar las características esenciales del acto, como su capacidad de generar efectos directos y vinculantes, ya sea creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas. Ambas posturas permiten entender el acto administrativo como un instrumento central de la actividad estatal, dotado de fuerza vinculante y con impacto directo en los derechos y deberes de los ciudadanos.

3. Alcance jurídico de las respuestas a los derechos de petición. 

El análisis de la naturaleza jurídica de las respuestas a los derechos de petición debe partir del contenido material de la solicitud y los efectos jurídicos que produzca en la esfera del administrado. Desde esta perspectiva, la respuesta que emite una autoridad frente a un derecho de petición puede revestir o no naturaleza de acto administrativo, dependiendo de su contenido decisorio y de si genera efectos jurídicos concretos.

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, cuando una respuesta no produce efectos jurídicos como la creación, modificación o extinción de una situación jurídica, ni incide de manera directa en los derechos u obligaciones del solicitante, no adquiere la naturaleza de acto administrativo y, en consecuencia, no puede ser objeto de control mediante acciones como la de nulidad y restablecimiento del derecho.


	Respuesta 

	Cuando en sede judicial se cuestione la respuesta a un derecho de petición bajo el argumento de que configura un acto administrativo, la entidad respectiva debe analizar cuidadosamente el contenido y los efectos jurídicos de dicha comunicación, conforme a los criterios jurisprudenciales antes referidos. Si concluye que la respuesta no produce efectos jurídicos, esto es, no genera derechos, deberes ni obligaciones, podrá plantear en la contestación de la demanda la excepción correspondiente, sobre la base de que resulta improcedente el medio de control respectivo. 

Para el efecto, correspondería a cada entidad pública, a través de sus equipos jurídicos y comités de conciliación y defensa judicial, analizar de manera individual las demandas en curso y determinar las actuaciones procesales que resulten pertinentes en cada caso concreto.

Ahora bien, como se indicó previamente, aunque no se ha consolidado una línea jurisprudencial unívoca que analice de manera general qué tipología de respuestas a un derecho de petición constituyen o no un acto administrativo, sí se han emitido pronunciamientos que permiten inferir que su calificación jurídica depende del grado de incidencia que dicha respuesta tenga sobre la esfera de derechos u obligaciones del peticionario, aspecto que debe ser considerado por la entidad demandada en su estrategia de defensa.
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